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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leves.ordenes y anuncios que hayan do insor-
tarso on los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al 
Jefe PoUtico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri' de 1 8 8 9 . 

« e p u b l i c a t o d o * ! • • d t a » , e x c e p t o lo» d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llovado á domicilio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al t r imestre , 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTII», 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio de car ta 

£ a la Administración, con iuclusión del importe del tiempo de abono on t im-
¿jj bres móviles. £ 

Las disposiciones do la» Autoridades, excepto bu
que sean á instancia de prvrto no pobre, se insortarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las misma», 

' pero las de interés part icular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linca de inserción. 

N ú m e r o « n e l t o i o c é n t i m o * d e p r i e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Si la acción tutelar y vi
gilante del Estado puede ser propor
cionada ;'i la importancia de las institu
ciones, cuya salud le está encomenda
da, ninguna merece más sus desvelos 
que Ja enseñanza primaria, base firme 
del orden moral, y aun del material de 
las sociedades políticas. Que la organi
zación que hubo de darle la ley de Ins
trucción públioa de 1857, adecuada y 
aun excedente para aquellos tiempos, 
necesita reformarse, es cosa por todos 
reconocida y confesada; pero señalada
mente la parte de aquella que se refie
re a la dotación de los Maestros, y 
más que esto al cobro de la misma. De 
su pequenez é insuficiencia no hay por 
que hablar ahora; basta reconocerla, en 
general, y lamentarla y declarar ade
más, como lo declara el que suscribe, 
su propósito de mejorar en este con
cepto la situación de los Maestros, en 
la medida que lo permita el estado eco
nómico del país y del presupuesto. 

No está ciertamente en manos de 
aquél el remedio inmediato de dicho 
mal, pero si lo está el procurar, por 
cuantos medios tenga á su alcance, que 
e l exiguo sueldo de tan dignos funcio
narios llegue á poder de ellos regular 
é íntegramente. 

Lo cual, no por ser de notoria justi
cia, ha resultado hasta ahora fácil y 
hacedero, debiendo achacarse anoma
lía tal, más que á dañada intención de 
nadie, á lo complicado y embarazoso 
del procedimiento para recaudar los 
haberes de los Maestros. 

Las reformas introducidas en el an
tiguo sistema por la ley de Presupues
t a de 1893 á 1894 y el Real decreto de 

24 de Octubre de 1893, no han sido 
parte á corregir el daño en cuestión, 
debido á que las lentas y laboriosas li
quidaciones que las ofioinas de Hacien
da han de hacer para ingresar en las 
Cajas de las Juntas provinciales los re
cargos municipales pertenecientes á la 
instrucción primaria, traen consigo tan 
gran retraso, que, no sólo demora con
siderablemente dicho ingreso impidien
do la apertura de lo.s pagos en las fe
chas legales, sino que es ocasionado á 
que, por diversas causas, esas cantida
des no se apliquen en totalidad á sus 
naturales obligaciones. 

Es notoria, por tanto, la necesidad 
de rehacer este procedimiento, procu
rando, además, que los Ayuntamientos 
satisfagan directamente las diferencias 
que resulten entre las cantidades re
caudadas en cada trimestre por recar
gos municipales y el importe de las 
obligaciones consignadas con dicho fin 
en sus respectivos presupuestos. 

De más se necesita, que es estimu
lar el celo de cuantas personas inter
vienen, con diversos títulos, en la co
branza y reparto de esta parte del im
puesto municipal, á fin de que no se 
distraiga de su importante objeto; para 
lo cual, el que suscribe no vacila en 
reiterar la severa aplicación del Códi
go penal cuando, con ocasión de este 
servicio, se cometan determinados 
delitos; que á tal extremo debe llegar
se para dejar á salvo los sagrados 
intereses que representa el haber de 
los Profesores de instrucción primaria. 

Fundado en estas consideraciones y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Abril de 1896. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M. 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Real decreto 
En atención á las razones expuestas 

por el Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los recargos munici

pales que los Ayuntamientos impon
gan sobre las contribuciones territorial 
é industrial serán entregados por los 
recaudadores y agentes ejecutivos en 
las Cajas provinciales de Instrucción 
pública hasta cubrir el importe de las 
atenciones de primera enseñanza, para 
lo cual, en la primera quincena del mes 
de Junio de cada año se pasará por las 
Juntas del ramo á las Delegaciones de 
Hacienda una relación de las cantida
des que por cada pueblo deba satifacer-
se con el producto de los referidos re
cargos; cubiertas estas atenciones, el 
sobrante que resulte de la recaudación 
se ingresará en la Tesorería de Ha
cienda á disposición de 'os Ayunta
mientos. 

Art. 2.° Los ingresos que hagan loa 
recaudadores y agentes ejecutivos en 
las expresadas Cajas, se realizarán en 
la misma fecha en que se verifiquen los 
correspondientes á los cupos del Tesoro. 

Art. 3.° Las cartas de pago que se 
expidan por diohas Cajas servirán á los 
recaudadores y agentes ejecutivos como 
data ante la Hacienda para deducir su 
importe del cargo total que se les hubie
se hecho. 

Art. 4.° Los ingresos efectuados se 
aplicarán en primer término á cubrir 
las atenciones corrientes por personal, 
material y arrendamientos de locales 
para Escuelas, y el resto se destinará á 
solventar los atrasos que existan por 
dichas atenciones. 

Art. 5.° Si terminado el trimestre 
los ingresos hechos en la Caja de Ins
trucción pública no bastasen á oubrir 
las atenciones de este servicio, los 
Ayuntamientos quedan obligados á abo
nar el débito que resulte. 

Art. 6.° Se prohibe á los Ayunta
mientos satisfacer atención alguna de 
las consignadas en sus presupuestos de 
gastos, excepción hecha de las de Bene
ficencia y Sanidad, ínterin no estén 
cubiertas las atenciones corrientes de 
primera enzefianza, á cuyo efecto, en 
todos los libramientos que los Alcaldes 
expidan, se habrá de acreditar por me
dio de nota certificada, que autoriza
rán los Contadores, donde los hubiese 

en su defecto, los Secretarios, la sol
vencia de la Corporación por la totali
dad de aquellas obligaciones. 

Art. 7.° Serán responsables con sus 
bienes propios de las infracciones que 
ae cometan en el artículo anterior, loa 
Ordenadores de pagos, los Secretarios 
de los Ayuntamientos, Interventores y 
los Depositarios municipales. 

Los Ayuntamientos remitirán á las 
Juntas provinciales de Instruoción pú 
blica copia certificada del balance tri
mestral que manden á las Diputaciones 
provinciales, en virtud de lo dispuesto 
en la ley de Contabilidad municipal. 

Art. 8.° Los Seoretarios de las ex
presadas Juntas procederán al examen 
de dichos balances, y darán cuenta á la 
misma de las infracciones que existie
sen del presente Real decreto. 

Diohas Corporaciones, tan pronto 
como tengan conocimiento de las faltas 
cometidas por los Ayuntamientos, acor
dando pagos sin acreditarse la solven
cia de las atenciones corrieutes de ins 
trucción primaria, exigirán las respou 
sabilidades á que haya lugar, pasando 
los Gobernadores el tanto de culpa á los 
Tribunales de Justioia. para que pro
cedan por distracción de fondos públi 
eos contra los que resulten responsa
bles. 

Art. 9.° La3 Comisiones permanen
tes de las Diputaciones provinciales, al 
examinar las cuentas municipales que 
rindan los Ayuntamientos, no prestarán 
su informe favorable á ninguna en que 
aparezcan haberse realizado pagos sin 
cumplir los requisitos exigidos en el ar
ticulo 6." del presente Real decreto, ni 
los Gobernadores las aprobarán en este 
caso, bajo su más estrecha responsa
bilidad. 

Art. 10 Por los Ministerios de Ha
cienda, Gobernación y Fomento se dic
tarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y nueve d» 
Abril de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas dol Cantillo. 
{Caceta M de Abril 
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Delegación ds Hacienda de la provincia de Maüriá 
RELACIÓN de las inscripciones del SO por 100 de Propios y Beneficencia, emitidas 

por la Dirección general de la Deuda, que han sido entregadas á las Corpora

ciones que se detallan, hasta 15 del presente mes. 
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N O M B R E S 
CAPITAL 

nominal 

Ptas. Cents. 

Hospital provincial de Madrid 53 564 74 
Ayuntamiento de Aranjuez 1.176 48 
ídem de Becerril 21.018 68 
ídem de Cabanillas de la Sierra 39.002 70 
ídem de Cadalso i . 585 59 
ídem de Carabanchel Bajo 21.186 10 
ídem de Collado Mediano 7.387 37 
ídem de Collado Villalba 7.731 15 
ídem de Coslada 2.861 49 
ídem de Chamartin 48 03 
ídem de Chinchón 93123 
ídem de El Álamo 4.574 49 
ídem de Guadarrama 499 93 
ídem de Fuenlabrada 2.261 03 
ídem de Las Rozas de Madrid 8.590 05 
ídem de Loeches 239.189 91 
ídem de Los Molinos 2.012 14 
ídem de Majalahonda 1.363 25 
ídem de Mirafiores 96.160 10 
ídem de Montejo 29.587 38 
ídem de Moraleja de Enmedio 2.065 25 
ídem de Moral zarzal 215 517 81 
ídem de Móstoles 57.933 50 
ídem de Navalagamella 3.753 89 
ídem de Navalafuente 94 044 07 
ídem de Navarredonda 3.211 73 
Ídem de Navacerrada *50 61 
ídem de Navas de Buitrago 42 070 70 
ídem de Navas del Rey 2 747 30 
ídem de Patones 3 0 9 7 4 3 

ídem de Parla 57 212 06 
ídem de Pedrezuela 4 328 38 
ídem de Perales de Tajuila 29.892 85 
ídem de Piñuécar 1 7 9 65 
ídem do Pinilla del Valle 201 53 
Idera de Pinto 2 599 15 
ídem de Pozuelo de Alarcón 1.803 27 
ídem de Pozuelo del Rey ~ »96 89 
ídem de Pradeña del Rincón • 325 65 
ídem de Quijorna § • f 5

^ £ ¡ 
ídem de Rascafría 4.obo 37 
ídem de Reducna 7 3 2 7 5 

Ídem de Robregordo З.ЗЫ 75 
ídem de Rozas de Puerto Real 39.084 72 
ídem de Santa María de la Alameda 14.673 03 
Ídem de San Martin de la Vega 5 1 . 0 3 S ::t 
ídem de San Sebastián de los Reyes 9.418 15 
ídem de Serranillos ™ 
ídem de Torrelodones  ly i Г 
ídem de Valdaracete 3.475 51 
ídem de Valdemanco 7.917 r, l 
ídem de Valdetorres 252 j} 
Ídem do Valdilecha 867 03 
ídem de Val verde Í2*S52 12 
Ídem de Villa del Prado 2o.21o so 
ídem de Vicálvaro 42.143 3b 
ídem de Villaviciosa de Odón 17.wl 78 
ídem de Torrelaguna * 10.836 35 

Madrid 15 de Abril de 1896.=El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Consumos 
La Dirección general de Contribu

ciones indirectas en 11 del actual co

municó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

«Como complemento á la circular de 
este Centro directivo de 14 de Marzo 
anterior, recuerdo á V. S. el más exac

to cumplimiento á lo ordenado en el ar

tioulo 54 de la Ley de presupuestos de 
30 de Junio del año anterior, á fin de 
que los Ayuntamientos de las poblacio

nes de 12.000 ó más habitantes de esa 
provincia, no dejen de consignar en los 
pliegos de condiciones, una cláusula, 
por la que el arrendatario de los dere

chos de consumos á venta libre tendrá 
Ja obligación de ingresar directamente 

en la Tesorería de Haoienda de la pro

vincia, por mensualidades anticipadas 
dentro de los diez primeros días de ca

da mes el importe del cupo correspon

diente al Tesoro». 
Lo que se publica en el BOLETÍN* OFI

CIAL de la provincia por revestir carác

ter de generalidad, consignándose á 
continuación el referido articulo 54 de 
la Ley vigente de presupuestos. 

«Los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia, poblaciones asimiladas á 
éstas y los de las demás poblaciones de 
12.000 ó más habitantes, encabezados 
voluntaria ó forzosamente por el im

puesto de consumos, que utilicen el 
arrendamiento á venta libre de las es

pecies como medio de recaudación del 

mismo, consignarán en los pliegos de 
condiciones una cláusula en que se im

ponga al Arrendatario la obligación de 
ingresar directamente en la Tesorería 
de Hacienda de la respectiva provincia 
el importe del cupo correspondiente al 
Tesoro, cuyo ingreso realizarán por 
mensualidades anticipadas dentro de 

los diez primeros días de cada mes. La^ 
Administraciones de Hacienda no pres

tarán su aprobación á los actos de su. 
basta en que no se haya cumplido este 
requisito». 

Madrid 17 de Abril de 1896. =E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

£yuntamtent:os 
Alcalá de Henares 

PRESUPUESTO CARCELARIO PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1896 Á 9 7 

Repartimiento aprobado por la Junta de representantes de los pueblos del partido 
para hacer efectivo el presupuesto del citado año económico, y que se forma en 
virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 13 de Abril de 1875f ha
biendo servido de base las contribuciones directas y de consumos que se han 
abonado al Tesoro en el año de 1894 d 95. 

P U E B L O S 

TOTAL Corresponde 
que sirvede base à cada pueblo al 
para el reparto 1*72 por 100 

Peseta» Cents. Pesetas Cents. 

Ajalvir 
Alcalá 
Algete • 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina 
Campo Keal 
Canillejas 
Canillas 
Cobefla 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
La Olmeda 
Loeches 
Los Santos 
Meco 
Mejorada del Campo... 
Nuevo Baztán 
Onisco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Riba tejada 
San Fernando 
Santore.az 
Torrojón de Ardóz 
Torres 
Valdeavero 
Valdcolmos 
Valdetorres.. 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Vicalvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

19.454 05 334 60 
228 835 73 3.935 97 
27.312 26 469 76 
12.635 34 217 31 
7 671 78 131 95 

40.877 25 703 08 
18.960 61 326 12 
38.113 26 655 55 
10.258 25 176 38 
15 272 30 262 68 
11.283 15 194 07 
13 150 74 226 19 
8.621 73 148 19 

26.408 75 454 23 
7.816 64 134 44 

23 536 12 401 82 
6 382 53 109 77 

23.997 70 412 73 
14.873 49 255 80 
29 006 38 498 9Í 
19 691 84 338 70 
9.223 42 158 64 

14 791 30 254 41 
30.137 93 518 37 
14.747 07 253 54 
19.201 67 330 26 
19.348 90 343 12 
13 344 52 229 90 
38.080 16 654 96 
13.099 50 225 29 
41.239 88 709 32 
20.232 18 347 99 
10.312 36 177 .50 
10.174 88 174 !»8 
24 008 05 412 93 
20 680 33 352 70 
5.587 99 96 11 

79.441 33 1.306 37 
16.081 58 276 58 
40.411 70 695 02 
15 633 32 268 
11.923 95 200 09 

1.072.460 92 18.377 13 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento 
de los pueblos interesados. . 

Alcalá de Henares 14 de Abril de 189b.=El Alcalde, Bernabé Estevez Ginové». 

Alcobendas I pueblo, c o r e s p o n d i e n t e 3 al ejeroicio 
económico de 1894 á 95, se hallan ter

minadas y expuestas al público, en la
Secretaría del Ayuntamiento, por espa

cio de quince días, á contar desde 1» 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin de que puedan se** 
examinadas por cuantos gusten y hacer 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas, pasado el cual 
no se admitirán ninguna. 

Carabanchel Bajo á 30 de Marzo de 
1896.=E1 Alcalde, Benigno Diez. 

Cubas 
En cumplimiento del artículo 146 d«? 

La matricula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, correspon

diente al aflo económico de 1896 á 97, 
se halla concluida y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi

no de diez días, contados desde esta fe

cha para oir reclamaciones; previniendo 
que transcurridos no serán oídas las que 
se presenten. 

Alcobendas 15 de Abril de 1«96.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

Carabanchel Bajo 
Las cuentas municipales de este 
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la vigente ley Municipal, qnedaexpues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, el presupuesto municipal ordina
rio de esta villa, para el próximo ejerci
cio económico de 1896 á 97, á fin de que 
sea examinado, presenten las reclama
ciones que sean convenientes contra el 
mismo; pasado dicho plazo no se admití* 
rán las que se presenten. 

Cubas 7 de Abril de 1896.=E1 Alcal
de, Manuel Martin Crespo. 

Las Rozas 
La matricula industrial y de subsi

dio de este distrito para el próximo ejer
cicio de 1896 A 97, se halla terminada y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Las Rozas 15 de Abril de 1896.=R1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

Olmeda de la Cebolla 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días para 
oir reclamaciones, la matrícula de sub
sidio industrial que ha de regir en el 
ano económico de 1896 á 97. 

Olmeda de la Cebolla. = El Alcalde, 
Gervasio Motatilla. 

San Lorenzo 
El dia 3 de Mayo próximo venidero, 

tendrá lugar la subasta de arrenda
miento á ventas libres, de todas las es
pecies de consumos consignadas en la 
tarifa que consta en el expediente, y los 
alcoholes, aguardientes y licores que se 
introduzcan en este Real, sitio durante 
un año, que darA principio en 1.° de Ju
lio de 1896 y terminarA el 30 de Junio 
de 1897. 

La citada subasta se celebrarA en el 
salón destinado al efecto déla Casa Con
sistorial, Plaza de la Constitución, nú
mero 1, dando principio al acto á las 
once de la mañana y terminando A las 
doce de la misma, sin perjuicio de pro
longarse caso necesario 

La forma de licitación ha de ser por 
pujas A la llana, adjudicándose la subas
ta al mejor postor á la última de tres 
palmadas. 

El "pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante los días hábiles *de 
nueve de la maflana A una de la tarde. 

El importe de los derechos y recar
gos autorizados, tipo de subasta es el 
siguiente: 

Ptas. Cents. 

pupo de Consumos 11.326 > 
•*Por 1(0 premio de cobranza. 339 78 
Recargo municipal de 100 

Por 100 1 1 . 8 2 6 » 
Cupo por sal y 3 por 100 por 

premio de cobranza 833 27 
Wem de alcoholes 809 » 
¿por l()0premiodecobranza. 24 27 
K , ícargomunicipal50porl00. 404 50 

Tipo para la subasta 25.062 82 

Fianza que lia de prestar el rematante 
La lianza puede ser en metAlico, va-

ores públicos ó fincas que no estuviesen 
Potecadas y la cantidad que ha de re-

Presentar la fianza serA el importe de 
mensualidades, tomando por tipo la 

entidad en que quede adjudicada la 
abasta. 

Para tomar parte en la licitación 
a requisito indispensable consignar 

• 1 importe del 2 por 100 del tipo de su
basta ó sea la cantidad de 501 pesetas 
26 céntimos. 

Dicha consignación puede hacerse 
en la Depositaría deeste Ayuntamiento, 
ó en el mismo acto de la subasta en po
der del Presidente. 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos oportunos. 

San Lorenzo 17 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Ángel Montes. 

Sieteiglesias 
Las cuentas municipalespcrtenecien-

tes al aflo de 1894 A 95, se hallan ter
minadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el fin de 
oir reclamaciones; pasados los cuales 
no se admitirá ninguna. 

Sieteiglesias 4 de Abril de 1896.=E1 
Alcalde, Julián Ramiro. 

Titulcia 
La matricula de la contribución in

dustrial y de' comercio de esta villa, for
mada para el año económico de 1896 á 
1897, se halla expuesta al público en la 
Secretaríadcl Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, para oir las reclama 
ciones que se presenten; pasado el cual 
no será atendida ninguna. 

Titulcia 14 de Abril de 1896.=E1 
Aloalde, Juan García. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Sala délo criminal.—Sección 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor de AlcalA de llenares, seguida 
contra Doroteo SAnchez Manzanera, por 
lesiones, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1. a auto con fecha 13 de Marzo, se
ñalando el dia 7 de Mayo y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo A las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al perito D. Cristóbal 
Jiménez, cuyo actual domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, A fin de que comparezca A decla
rar ante la expresada sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, en 
el indicado día y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir A este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1896. =E1 Ofi
cial de sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

En virtud de providencia dictada 
con fecha 17 del actual, por el señor 
D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, se saca A la venta en públi
ca subasta una casa de alquiler, sita en 
esta capital calle de Santa Catalina, 
señalada con el número 1 moderno y 
4 antiguo, de la manzana 221, y linda 
al Oeste por donde tiene su fachada y 
entrada, con la calle de Santa Catalina; 
al Sur con la casa número 3, moderno 
de la misma calle; al Norte con la casa 
número 42, de la Carrera de San Jeró

nimo y al Este con parte de la construc
ción interior de la casa número 44 de 
la Carrera de San Jerónimo y con el 
patio central de la manzana donde estA 
enclavada. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, á las dos 
de la tarde del 23 de Mayo próximo, 
bajo las condiciones siguientes: que ha
biendo sido valuada la finca en 240.000 
pesetas no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha suma: que para tomar parte en la 
subasta consignarán previamente los 
Imitadores en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad 
hallándose mientras tanto de manifiesto 
en la Escribanía los títulos de propie
dad de la finca, debiendo los licitado-
res conformarse con ellos y sin derecho 
á exigir ningunos otros, pues no se ad
mitirá después ninguna reclamación 
por insuficiencia de los títulos. 

Madrid 20 de Abril de 1896.=V.°B.° 
J . Carlos y Alix. = El Escribaño,Licen
ciado Juan García Inés. 24 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Tribunal de oposiciones à la Catedral 
de Histología é llisto química, va
cantes en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona 
Los Sres. D. Carlos Calleja y Boya-

Carrins, D. Adolfo Monfledo, D. Enri
que Corminas y D. Antonio González, 
apositores A dicha CAtedra, se servirán 
presentarse el lunes 4 de Mayo próxi
mo, A las cinco de la tarde, en la Sala 
de Grados de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, para dar 
principio A los ejercicios, según previe
ne el art . 11 del Reglamento vigente. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 17 Abril de 1896.=E1 Pre
sidente del Tribunal, El Marqués del 
Busto. 

Universidad central 
Tribunal de oposiciones á Escuetas pu

blicas elementales de niñas, vacantes 
en este distrito universitario. 

El Tribunal de oposiciones A Escue
las públicas elementales de nifias, se 
rcunirA el dia 30 del presente, A las nue
ve de su mañana, en el Paraninfo nue
vo de esta Universidad, con objeto de 
dar comienzo al ejercicio escrito. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de las interesadas y del público en 
general. 

Madrid 17 Abril de 1896.=V.° B.°= 
El Presidente, Eduardo León.=La Vo
cal Secretaria, Rogeliade Anizabalaga. 

Tribunal de oposiciones á la Escuela pública superior de niños de Talavera de 
la Reina. 

Relación de los aspirantes d quienes les faltan document os 

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS Documentos que les fe ltan 

1 

3 

4 

6 

7 
14 
ló 
16 
18 
19 
20 
21 
22 
26 
27 
33 
36 
39 

D. Juan Rubio Carretero Certificación de haber hecho el depósi
to dol titulo y el de buena conducta. 

Esteban Jafet Morejón y To
rres Hoja de servicios. 

Mariano Nieto y Esteban . . . Certificación de haber heoho el depósi
to del titulo y el de buena conducta. 

Antonio García Gómez Titulo y certificación de buena con
ducta. 

JuliAn Bafiuelos y Campillo. Hoja de servicios. 
Antonio Ochaita y Bachiller. Certificación del título. 
Ramón M. Rodríguez Pinos. ídem de id. y de buena conducta. 
CAndido Priego y SacristAn.. ídem de Id. y de id. id. 
NicolAs de Pablo SacristAn . ídem de id. y de id. id. 
Bartolomé Muñoz Cipriano.. ídem de reválida. 
Luis Barba y Flores ídem de id. 
Félix Escalante y Martin ídem de id. 
José M. Par reno y Romero.. ídem de id. 
Juan F. Bello y Fernández.. Hoja de servicios. 
Francisco Martin y González. ídem de id. 
Lot Luis Gullón é Hidalgo... Certificación de buena conducta. 
Ruperto Laguna y Laguna.. Ídem de reválida. 
Pedro Cerón y Cripa Titulo. 

Se invita á los Sres. Maestros que se expresan en la relación que antecede, que 
con el fin de completar sus respectivos expedientes,pueden presentar los documen
tos que les faltan en la Secretaría del Tribunal, situada en el Paraninfo viejo de 
la Universidad, pues que de no hacerlo así antes de dar principio los ejercicios no 
podrán tomar parte en estos. 

Madrid 16 de Abril de 1896.=El Presidente, Ildefonso Rodríguez y Fernández. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. José Brull y Ayerra, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha-
oienda. 

Hago saber que en virtud de providencia diotada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio de 1894 A 1895, se sacan A pública subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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HVMEPO 

•«•Isa 

107 

203 

144 

133 

232 

153 

179 

240 

250 

189 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C & 8 QUE Sg S U 1 A S T A N 

VALORACIÓN | R U M E R 0 

à» 
P r i - u i OnU. I orden 

D. Vicente Beltrán de Lis, una casa en la calle del Convento, 
número 2: linda derecha, Antonio Sevillano; izquierda, 
Bárbara Alomo, y espalda, calle de las Camarillas 

Dona Pascuala Carretero, una casa en la calle de Hortaleza: 
linda derecha, terrenos del Común; izquierda, Mariano 
Sánchez; y espalda, Testamentaria de Magaña 

D. Valentín Collado, una tierra en el sitio llamado camino de 
Canillas, de una fanega: linda N., dicho camino; S., Fran
cisco Duran; M., Marqués de Belmad, y P., Antonio Se
villano.. 

Testamentaria de Gómez Magaña, una huerta en es sitio lla
mado Fuente Torrejona, de dos fanegas: linda N., con la 
Calleja; M., la Fuente; P., Mariano Díaz, y N., Luis Rubio. 

D. Antonio Majan, una casa en la plaza de la Constitución: lin
da derecha, Antonio Sevillano; izquierda, calle de los Pi
lares; y espalda, Juan del Pie 

D. Juan Julián Rodríguez, una tierra en el sitio llamado Ca
beza negrilla, de cuatro fanegas: linda S., Carlos Sánchez; 
Poniente, Martina Sevillano; M., Eugenio Escobar, y Norte, 
Mariano Sevillano 

D. Rufino Rubio, una tierra en el camino de Coslada, de una 
fanega: linda por todos aires con terrenos del Común , 

D. Pablo Ramos Serranillos, una casa en la calle de las Po 
derosas: linda derecha, Saturnino Calvo, izquierda, Pedro 
Julián, y espalda, Francisco Ruiz 

D. Carlos Sánchez, una casa en la calle de Alcobendas: linda 
derecha, Eusebio del Pie; izquierda, Tomás Alcolea; y es 
palda, Marquesa de la Torrecilla 

D. Luciano Sánchez, una casa en la calle de la Amargura: 
linda derecha, Baldomcro Sánchez; izquierda Gumersindo 
Llórente; y espalda, Jacinto Ayala 

22.773 34 

1.000 

46 67 

1.333 34 

1.666 67 

1.040 

46 67 

250 

3.333 34 

200 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 
de Abril de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 188« y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
i a 25 de Junio de 1894. 

Rn Barajas á 10 de Abril de 1896. =E1 Agente ejecutivo, José Brull. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en «iste distrito por débitos de la contri
bución territorial, se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

vico 

55 

69 

80 

95 

128 

140 

145 

156 

159 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

VALORACIÓN 
P e s e t a s Cents 

D. Eugenio Gómez Barrero, una tierra en las Abutardas de 
una fanega y seis celemines, ó sea 56 áreas, 34 centiáreas: 
linda á S., tinca de Juan R .:/.-. M.. el mismo; I' . herederos 
de Pedro Díaz: N., Capellanía de Alba 

D. Bonifacio Larragán, una tierra en las Desillas, de tres fa
negas, ó sea una heotárea, dos áreas y 72 centiáreas: lin
da 8., tierra de Bruno Fernández, M., la Desilla; P., cami
no Real de Cubas á Humanes, y N., viña de Bernardo Cubas 

D. Valentín Navarro, una vifia en el Llano, de media aran 
zada, ó sean 17 áreas y 12 centiáreas: linda S., finca de 
Juan Vivar; sin que consten otros linderos en el Ainilla-
ramiento 

Doña Juliana Raíz, una casa en la calle Mayor, núm. 17: lin
da á su derecha entrando casa de Galo Díaz; izquierda otra 
de Casto Castellanos; y espalda, calle de las eras 

Doña Cándida Bermejo, un retamar en Pinares, de dos fane
gas y seis celemines, ó sean 85 áreas, 50 centiáreas: linda 
Saliente, finca de Vicente Salinero; M., otra de Eugenio 
Fernández; sin que consten otros linderos 

D. Martin Esteban Zazo, una tierra en Juanete, su cabida 
tres fanegas y tres celemines, ó sean una hectárea, 11 áreas 
y 28 centiáreas: linda M., viña de José Beltrán Sandalio 
Fernáudez, y el Marqués; P., viña de Petronila Hernán
dez; N., Casto de la Raya de Humanes 

D. Damián Fernández, un olivar camino de Navalcarnero, 
con 58 olivas en una fanega de tierra, ó sean 34 áreas, 24 
centiáreas: linda P., camino de Moraleja; sin que consten 
otros linderos 

D. Cipriano Fernández, una tierra camino de Moraleja, de 
dos fanegas y seis celemines, equivalentes á 93 áreas y 90 
centiáreas: linda S., otra de Damián Fernández; ignorán
dose el otro lindero , 

D. Vicente Fernández, una tierra en Santa Bárbara, de dos 

124 

210 

80 

1.250 

360 

266 67 

160 

169 

170 

179 

183 

201 

204 

217 

232 

236 

87 

102 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

1) 

fanegas y seis celemines de segunda, equivalente á 93 
áreas, 90, centiáreas: linda M., con otra de D. Valentín 
Ruiz; sin que consten otros linderos 
Balbino Fernández, una tierra en las Ursubias de dos fa 

negas, de segunda, equivalentes á 68 áreas, 48 centiáreas 
linda N.. otra de Ángel Fernández de Miguel; sin que cons 
ten otros linderos 
Agapito Fernández, la mitad de una tierra en las antes 

Regertas de cuatro fanegas y seis celemines, de segunda, 
ó sea una hectárea, 54 áreas y 8 centiáreas: linda O., Feli
pe Barroso; M., camino de Serranillos á Griñón; P., here
deros de Juan Fernández; y N., camino alto 

D. Francisco Fernández, una vifia en Pinares bajos, de cua
tro fanegas y cuatro celemines, ó sea una hectárea, 54 áreas 
y ocho centiáreas: linda S., finca de Manuel Agenjo; Me
diodía, otra de Eugenio Fernández; P v otra de Isidoro 
Alonsete, y N., otra, Mariano Aguado , 

D. José Rivera, una viña en Pinares, de dos aranzadas, equi 
valentes á 75 áreas, 12 centiáreas: linda N., con finca de 
Antonio Martín; sin que consten otros linderos 
José Gómez, una tierra camino de Serranillos, de dos fa

negas y seis celemines, ó sean 85 áreas, 60 centiáreas: lin 
da N., otra de Facundo Fernández; sin que consten otros 
linderos 

D. Venancio Martín Crespo, una tierra camino de Cubas, de 
tres fanegas y seis celemines, equivalentes á una hectárea 
19 áreas, 54 centiáreas: linda O., otra de Juan Ruiz; Ponien
te, M. y N\, otra de Mariano Ruiz; otra de Pablo Barrero.. 
Raimundo Martin Crespo, una tierra camino de Torrejón, 

<1<' tn-s fanegas, ó sea una hectárea, 12 áreas y 68 centiá
reas: linda M. y N., otra de D. Mariano Ruiz; O., otra de 
D. Juan Vivar: y P., otra de Pablo Barrera y Mariano 
Ruiz 

D 

D 

D. Pedro Pérez Merino, una tierra camino de Humanes, de 
ocho fanegas, de tercera clase, equivalentes á dos hectáreas, 
92 centiáreas y 63 áreas: lindaP.,dicho camino sin que cons
ten otros linderos 

D. Fermín Sánchez, una tierra en el Barro Toledano, de cua
tro fanegas, ó sea una hectárea, 50 áreas, 24 centiráeas: 
linda O. y P., otra de Juan Vivar; N., otra de Mariano 
Ruiz; y M.. otra de Venancio Martín Crespo 

Curato de San Nicolás, una tierra camino de Parla de siete 
fanegas, ó sean dos hectáreas, 62 áreas, 92 centiáreas: linda 
Oeste, otra Memorias de Herrera; M., camino de Parla; Po 
niente, otra de Felipe Barrero; y N., otra de Bonifacio La 
rragán 

t). Demetrio de Parla, una casa calle del Convento, núm. 16 
linda á su derecha y espalda, con otra de Sotero Barrero; 
Izquierda otra de Policarpo Ballesteros 

D. Mariano Sauquillo, herederos, una tierra oamino de Uge-
na, de una fanega y seis celemines, equivalentes á 51 área, 
36 centiáreas: linda S., dicho camino deUgeua sin que 
consten en el amillaramiento en los otros linderos 

YALORACIOW 
Pes«U» O n t » , 

317 

266 67 

570 

400 

533 34 

491 34 

334 67 

210 

560 

306 

466 67 

233 34 

108 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 
de Abril de 1896, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncio en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Griñón á 26 de Marzo de 1896. =El Agente ejecutivo, Epifanio Quiroga 
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Colegio de María Cristina 

para huérfanos de la Infantería 

Debiendo adjudicarse el suministro 
de papel, cartón y otros efectos, nece
sarios para la Imprenta y Encuadema
ción de este Establecimiento, durante 
un año, á partir del 12 de Mayo próxi
mo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 117 del Reglamento orgánico del 
mismo, se hace saber por medio de es
te anuncio, para que los abastecedores 
de los mencionados artículos que deseen 
tomar parte en el concurso que se ha de 
celebrar al efecto, presenten sus pro
posiciones en pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Coronel Director del mismo, an
tes del día 10 del citado mes de Mayo, 
en que serán abiertos dichos pliegos á 
presencia de la Junta económica, ad
virtiendo que desde la fecha de la pu

blicación de este anuncio está de mani
fiesto el pliego de condiciones en la ofi
cina Mayoría para que pueda ser exa
minado. 

Aranjuez 16 Abril 1896.=V.° \}>0 = s 

El Coronel Director, Tomás.=El Co
mandante mayor, Fernando Rodríguez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahcrrffl 
d e JVIadrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 347.374 pesetas por 
1.709 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 301, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 258.205 pesetas á solí* 
citud de 552 imponentes, 227 de •'U°í 

por saldo. 
Madrid 19 de Abril de 1896. =E1 Di

rector, José Alvarez Marino. 

MADRID; 1896.—Eso. Tip. del Hospicio 


